
 

Monotributo. Parámetro alquileres 

devengados. 

 

¿El monto de alquiler devengado en la categoría K de monotributo de $ 5.450.974,50 se 
refiere a lo que paga por el alquiler dicho monotributista para tener en cuenta a la hora 
de recategorizarse? 

Porque me surge la duda si ese tope también es para tener en cuenta por los ingresos 
que obtiene siendo dueño de un inmueble por el alquiler como actividad. 

Dicho parámetro refiere al importe que abona el monotributista como locatario del inmueble 
que utiliza para el desarrollo de la actividad por la cual adhirió al monotributo. El límite de 
ingresos anuales para la actividad de locación de inmuebles es el previsto para la categoría K, 
es decir $ 82.370.281,28. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

